
 Exp. 11001 41 05 007 2018 00720 00 
 DEMANDANTE: PROTECCIÓN S.A. 
 DEMANDADO: LD OUTSORCING EMPRESARIAL SA

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintiocho (28)  de enero de dos mil
veintidós (2022), al Despacho proceso ejecutivo No 2018-00720, informando que
se encuentra vencido el término legal para presentar objeción a la liquidación
del  crédito  efectuada  por  la  parte  ejecutante,  sin  que  la  accionada  haya
manifestado oposición. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, el
despacho constata, que mediante proveído del doce  (12) de mayo de dos mil
veintiuno (2021),  se corrió traslado a la parte ejecutada de la liquidación de
crédito  presentada  por  la  parte  ejecutante,  sin  que  la  accionada  presentara
objeción alguna dentro del término concedido.

Ahora bien, para efectuar la liquidación del crédito dentro del proceso ejecutivo,
deben observarse  las reglas señaladas en el  art  446  del  Código  General  del
Proceso, el cual dispone:

Artículo 446. Liquidación del crédito y las costas.

Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes 
reglas:

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada
la  sentencia  que  resuelva  sobre  las  excepciones  siempre  que  no  sea
totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la
liquidación  del  crédito  con  especificación  del  capital  y  de  los  intereses
causados  hasta  la  fecha  de  su  presentación,  y  si  fuere  el  caso  de  la
conversión  a  moneda  nacional  de  aquel  y  de  estos,  de  acuerdo  con  lo
dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la
sustenten, si fueren necesarios.

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma
prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo
podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Exp. 11001 41 05 007 2018 00720 00 
DEMANDANTE: PROTECCIÓN S.A. 
DEMANDADO: LD OUTSORCING EMPRESARIAL SA

deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que
se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada.

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación
por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de
oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido,
no  impedirá  efectuar  el  remate  de  bienes,  ni  la  entrega  de  dineros  al
ejecutante en la parte que no es objeto de apelación.

4.  De  la  misma  manera  se  procederá  cuando  se  trate  de  actualizar  la
liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base
la liquidación que esté en firme.” 

De acuerdo con la  norma citada,  corresponde al  operador  judicial  decidir  si
aprueba la liquidación presentada por el ejecutante o la modifica; de acuerdo
con la obligación consignada en el título objeto de ejecución y las normas que
regulan la materia, tal como lo ha sostenido el Consejo de Estado1

“(...)  dentro de los deberes que le incumben al juez que conoce del proceso
ejecutivo, se encuentra el  de decidir si  la liquidación elevada por la parte
ejecutante se encuentra ajustada a derecho y en caso de que así sea, proferir
la providencia aprobatoria explicando las razones que sustenten la decisión.
En caso de que encuentre inconsistencias en el trabajo construido por
el  ejecutante,  podrá  modificarlo  o  en  su  defecto  puede  ordenar  la
elaboración  de  la  liquidación  del  crédito  al  Secretario  de  la  Corporación
Judicial, en caso de que las partes -ejecutante o ejecutada- no elaboren la
liquidación o la hagan en forma indebida.

Aunque  la parte  actora no  formuló objeciones a la  liquidación del  crédito
elaborada  por  su  contendiente,  ello  no  es  óbice  para  que  el  juez  de
conocimiento se escude en la pasividad de la conducta asumida por una de
las partes, para impartir aprobación a la liquidación de un crédito que no
consulte tanto la obligación consignada en la sentencia como las normas que
la  regulan.  Dicha circunstancia  obliga  a  esta  Corporación  a  examinar  de
fondo, atendiendo los deberes constitucionales que le incumben”.

Conforme a lo anterior, y en aras de salvaguardar los principios superiores que
rigen en el ordenamiento jurídico, con pleno reconocimiento de la legalidad a la
que deben sujetarse las actuaciones que se produzcan en ejercicio de la función
jurisdiccional,  y  con  observancia  del  debido  proceso,  procede  este  Despacho
Judicial a realizar una modificación de oficio a la liquidación presentada, por
advertirse  que  la  misma  no  se  encuentra  ajustada  a  los  parámetros
establecidos, en la providencia del veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno
(2021), mediante la cual se ordenó seguir adelante con la ejecución en contra de
la sociedad LD OUTSORCING EMPRESARIAL SAS, conforme el  mandamiento
ejecutivo proferido dentro del presente asunto el 30 de agosto de 2019.

1 Consejo de Estado, Expediente No: 11001-03-15-000-2008-00720-01, Actor: Caja De
Retiro De Las Fuerzas Militares, Accionado: Tribunal Administrativo Del Magdalena Y
Otro.



Exp. 11001 41 05 007 2018 00720 00 
DEMANDANTE: PROTECCIÓN S.A. 
DEMANDADO: LD OUTSORCING EMPRESARIAL SA

Determinado lo anterior, se tiene que una vez realizada la respectiva operación
Matemática, la suma debidamente liquidada con corte al 29 de abril de 2021
corresponde a la siguiente: 

RADICACIÓN:             110013105007 - 201800720
JUZGADO:                    7º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA
DEMANDANTE:          PROTECCIÓNSA
DEMANDADO:            LD OUTSORCING EMPRESARIAL SAS

FECHA SENTENCIA 1a. INSTANCIA 2a. INSTANCIA CASACIÓN

OBJETO DE LIQUIDACIÓN: Liquidar los intereses moratorios sobre aportes en pensión, según instrucciones del despacho.

PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACIÓN:  Se toma el valor del capital y se multiplica por el interés moratorio, utilizando la tasa

publicada por la Superintendencia Financiera de Colombia.

Nombre o Razón Social: LD OUTSORCING EMPRESARIAL SAS
Fecha Corte Intereses 29/04/2021

Nombre Afiliado Periodo
Adeudado

Días Mora*
Capital

Adeudado
F.S.P.

Interés
Calculado

Sub Total
Adeudado

ACOSTA PALENCIA LUIS
feb-17 1518 $118.035,00 $119.410,47 $237.445,47
mar-17 1490 $118.035,00 $116.566,59 $234.601,59
abr-17 1459 $118.035,00 $113.723,45 $231.758,45
may-17 1429 $118.035,00 $110.785,54 $228.820,54
jun-17 1398 $118.035,00 $107.942,40 $225.977,40
jul-17 1368 $118.035,00 $105.044,95 $223.079,95

ago-17 1337 $118.035,00 $102.147,50 $220.182,50
sep-17 1306 $118.035,00 $99.399,20 $217.434,20
oct-17 1276 $118.035,00 $96.597,06 $214.632,06
nov-17 1245 $118.035,00 $93.907,00 $211.942,00
dic-17 1215 $118.035,00 $91.149,35 $209.184,35
ene-18 1184 $124.999,00 $93.616,63 $218.615,63
feb-18 1153 $124.999,00 $90.952,22 $215.951,22
mar-18 1125 $124.999,00 $88.042,97 $213.041,97
abr-18 1094 $124.999,00 $85.251,46 $210.250,46
may-18 1064 $124.999,00 $82.371,84 $207.370,84
jun-18 1033 $124.999,00 $79.604,29 $204.603,29

Sub Totales por Afiliado Periodos 17 $2.048.379,00 $0,00 $1.676.512,93 $3.724.891,93

Nombre Afiliado Periodo
Adeudado

Días Mora*
Capital

Adeudado
F.S.P.

Interés
Calculado

Sub Total
Adeudado

VIVAS OLARTE CARLOS feb-17 1518 $118.080,00 $119.456,00 $237.536,00
Sub Totales por Afiliado Periodos 1 $118.080,00 $0,00 $119.456,00 $237.536,00

Nombre Afiliado Periodo
Adeudado

Días Mora*
Capital

Adeudado
F.S.P.

Interés
Calculado

Sub Total
Adeudado

GARCIA TORRES ago-16 1702 $110.313,00 $127.508,60 $237.821,60
Sub Totales por Afiliado Periodos 1 $110.313,00 $0,00 $127.508,60 $237.821,60

Nombre Afiliado Periodo
Adeudado

Días Mora*
Capital

Adeudado
F.S.P.

Interés
Calculado

Sub Total
Adeudado

RUIZ QUINTERO JHON
dic-17 1215 $118.080,00 $91.184,10 $209.264,10
ene-18 1184 $124.999,00 $93.616,63 $218.615,63

Sub Totales por Afiliado Periodos 2 $243.079,00 $0,00 $184.800,73 $427.879,73

Nombre Afiliado Periodo
Adeudado

Días Mora*
Capital

Adeudado
F.S.P.

Interés
Calculado

Sub Total
Adeudado

SAAVEDRA GUTIERREZ mar-17 1490 $3.936,00 $3.887,03 $7.823,03
Sub Totales por Afiliado Periodos 1 $3.936,00 $0,00 $3.887,03 $7.823,03

Nombre Afiliado Periodo
Adeudado

Días Mora*
Capital

Adeudado
F.S.P.

Interés
Calculado

Sub Total
Adeudado

RUEDA CAMACHO mar-16 1855 $110.313,00 $140.278,56 $250.591,56
Sub Totales por Afiliado Periodos 1 $110.313,00 $0,00 $140.278,56 $250.591,56

Tabla Resumen Total Adeudado

Nombre Demandado
Total

Periodos
Capital

Adeudado
F.S.P.

Interés
Calculado

Total Adeudado

LD OUTSORCING EMPRESARIAL SAS 23 $2.634.100 $2.252.444 $4.886.544
Total Liquidación $          4.886.544
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En mérito de las consideraciones expuestas, el Juzgado Séptimo Municipal de
Pequeñas Causas Laborales de Bogota;

RESUELVE:

PRIMERO:  IMPROBAR  la  liquidación  del  crédito  objeto  de  estudio,  y  en
consecuencia modificarla, en los siguientes términos:

RADICACIÓN:             110013105007 - 201800720
JUZGADO:                    7º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA
DEMANDANTE:          PROTECCIÓNSA
DEMANDADO:            LD OUTSORCING EMPRESARIAL SAS

FECHA SENTENCIA 1a. INSTANCIA 2a. INSTANCIA CASACIÓN

OBJETO DE LIQUIDACIÓN: Liquidar los intereses moratorios sobre aportes en pensión, según instrucciones del despacho.

PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACIÓN:  Se toma el valor del capital y se multiplica por el interés moratorio, utilizando la tasa

publicada por la Superintendencia Financiera de Colombia.

Nombre o Razón Social: LD OUTSORCING EMPRESARIAL SAS
Fecha Corte Intereses 29/04/2021

Nombre Afiliado Periodo
Adeudado

Días Mora*
Capital

Adeudado
F.S.P.

Interés
Calculado

Sub Total
Adeudado

ACOSTA PALENCIA LUIS
feb-17 1518 $118.035,00 $119.410,47 $237.445,47
mar-17 1490 $118.035,00 $116.566,59 $234.601,59
abr-17 1459 $118.035,00 $113.723,45 $231.758,45
may-17 1429 $118.035,00 $110.785,54 $228.820,54
jun-17 1398 $118.035,00 $107.942,40 $225.977,40
jul-17 1368 $118.035,00 $105.044,95 $223.079,95

ago-17 1337 $118.035,00 $102.147,50 $220.182,50
sep-17 1306 $118.035,00 $99.399,20 $217.434,20
oct-17 1276 $118.035,00 $96.597,06 $214.632,06
nov-17 1245 $118.035,00 $93.907,00 $211.942,00
dic-17 1215 $118.035,00 $91.149,35 $209.184,35
ene-18 1184 $124.999,00 $93.616,63 $218.615,63
feb-18 1153 $124.999,00 $90.952,22 $215.951,22
mar-18 1125 $124.999,00 $88.042,97 $213.041,97
abr-18 1094 $124.999,00 $85.251,46 $210.250,46
may-18 1064 $124.999,00 $82.371,84 $207.370,84
jun-18 1033 $124.999,00 $79.604,29 $204.603,29

Sub Totales por Afiliado Periodos 17 $2.048.379,00 $0,00 $1.676.512,93 $3.724.891,93

Nombre Afiliado Periodo
Adeudado

Días Mora*
Capital

Adeudado
F.S.P.

Interés
Calculado

Sub Total
Adeudado

VIVAS OLARTE CARLOS feb-17 1518 $118.080,00 $119.456,00 $237.536,00
Sub Totales por Afiliado Periodos 1 $118.080,00 $0,00 $119.456,00 $237.536,00

Nombre Afiliado Periodo
Adeudado

Días Mora*
Capital

Adeudado
F.S.P.

Interés
Calculado

Sub Total
Adeudado

GARCIA TORRES ago-16 1702 $110.313,00 $127.508,60 $237.821,60
Sub Totales por Afiliado Periodos 1 $110.313,00 $0,00 $127.508,60 $237.821,60

Nombre Afiliado Periodo
Adeudado

Días Mora*
Capital

Adeudado
F.S.P.

Interés
Calculado

Sub Total
Adeudado

RUIZ QUINTERO JHON
dic-17 1215 $118.080,00 $91.184,10 $209.264,10
ene-18 1184 $124.999,00 $93.616,63 $218.615,63

Sub Totales por Afiliado Periodos 2 $243.079,00 $0,00 $184.800,73 $427.879,73

Nombre Afiliado Periodo
Adeudado

Días Mora*
Capital

Adeudado
F.S.P.

Interés
Calculado

Sub Total
Adeudado

SAAVEDRA GUTIERREZ mar-17 1490 $3.936,00 $3.887,03 $7.823,03
Sub Totales por Afiliado Periodos 1 $3.936,00 $0,00 $3.887,03 $7.823,03

Nombre Afiliado Periodo
Adeudado

Días Mora*
Capital

Adeudado
F.S.P.

Interés
Calculado

Sub Total
Adeudado

RUEDA CAMACHO mar-16 1855 $110.313,00 $140.278,56 $250.591,56
Sub Totales por Afiliado Periodos 1 $110.313,00 $0,00 $140.278,56 $250.591,56
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Tabla Resumen Total Adeudado

Nombre Demandado
Total

Periodos
Capital

Adeudado
F.S.P.

Interés
Calculado

Total Adeudado

LD OUTSORCING EMPRESARIAL SAS 23 $2.634.100 $2.252.444 $4.886.544
Total Liquidación $          4.886.544

SEGUNDO: Con la modificación anterior, APRUÉBESE la liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ef310aec2521403d83dcd6d0aaf4b7e6aa13b74797e19682dcb696d582af18ee

Documento generado en 24/05/2022 05:01:46 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

       

      
 Exp. 11001 41 05 007 2019 00315- 00
 Demandante: Administradora de Fondos De Pensiones y Cesantías Protección SA
 Demandado: Construpisos AH SAS

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá  D.C.,  treinta  (30)  de  marzo  de  dos  mil
veintidós  (2022),  pasa  al  Despacho  el  proceso  ejecutivo  No  2019-00315,
informando que la parte ejecutante, allegó la  liquidación del crédito.  Sírvase
proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidos 

Evidenciando  el  informe  secretarial  y  previo  a  resolver  lo  pertinente  a  la
aprobación o modificación de la liquidación del crédito presentada por la parte
ejecutante,  el  Despacho  dispone  CORRER  TRASLADO  en  los  términos
previstos en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del crédito a la parte
ejecutada, por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en el
numeral  2°  del  artículo  446  del  C.G.P,  aplicable  por  expresa  analogía  en
materia laboral. 

Una  vez  cumplido  lo  anterior,  vuelva  el  expediente  al  despacho  en  forma
inmediata para continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde.  

El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace:

PROCESO EJECUTIVO 2019-00315

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j07lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmYbw-HxquVKqw94_8Y8HnMB-ueqQ6HjlJ7FIuU32T4a3Q?e=db7Irn
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d174b5f8a5e9400f0db46385e492fde14fe7bb7634366fc1416f2573511a031c

Documento generado en 24/05/2022 05:01:47 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

       

PROCESO EJECUTIVO NO. 007-2019-00598-00 
DEMANDANTE: ALEXANDRA DE DIEGO PALENCIA 
DEMANDADA: YAMILE AVILA OTALORA

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,  dieciséis  (16)  de  marzo  de  dos  mil
veintidós  (2022),  pasa  al  Despacho  el  proceso  ejecutivo  No  2019-00598,
informando que la parte ejecutante, allegó la  liquidación del crédito.  Sírvase
proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidos (2022)

Evidenciando  el  informe  secretarial  y  previo  a  resolver  lo  pertinente  a  la
aprobación o modificación de la liquidación del crédito presentada por la parte
ejecutante,  el  Despacho  dispone  CORRER  TRASLADO  en  los  términos
previstos en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del crédito a la parte
ejecutada, por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en el
numeral  2°  del  artículo  446  del  C.G.P,  aplicable  por  expresa  analogía  en
materia laboral. 

Una  vez  cumplido  lo  anterior,  vuelva  el  expediente  al  despacho  en  forma
inmediata para continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde.  

El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace:

PROCESO  EJECUTIVO  2019-00598  ALEXANDRA  DE  DIEGO  PALENCIA  CONTRA  YAMILE  AVILA
OTALORA

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j07lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et_g8GvYZ9VKnOEh-gujGQIBVpsDkc-Y-mxT01f4XdwchA?e=Aljtuy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j07lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et_g8GvYZ9VKnOEh-gujGQIBVpsDkc-Y-mxT01f4XdwchA?e=Aljtuy
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cc7be6a10109ce691213393ab7920f5d280dc3186629de0e5f5071104f3e4550

Documento generado en 24/05/2022 05:01:48 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ejecutivo No. 007 2019-00730-00 
Ejecutante: Pedro Antonio Hostos Duran 
Ejecutada: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá,  D.C.,  trece  (13)  de  diciembre  de  dos  mil
veintiuno (2021), al Despacho proceso ejecutivo No 2019-00730, informando que la
parte ejecutada presento objeción a la liquidación del crédito efectuada por la parte
accionante. Sírvase Proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidos (2022)

Evidenciado el  informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere,  el
despacho constata, que mediante proveído del doce (12) de noviembre de dos mil
veintiuno (2021), se corrió traslado a la parte ejecutada de la liquidación de crédito
presentada por la parte ejecutante, quien allegó una liquidación alternativa.

Ahora bien, para efectuar la liquidación del  crédito dentro del  proceso ejecutivo,
deben observarse las reglas señaladas en el Código General del Proceso artículo 446,
el cual dispone:

“Artículo 446. Liquidación del crédito y las costas.

Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas:

1.  Ejecutoriado  el  auto  que  ordene  seguir  adelante  la  ejecución,  o  notificada  la
sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable
al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con
especificación  del  capital  y  de  los  intereses  causados  hasta  la  fecha  de  su
presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de
estos,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  mandamiento  ejecutivo,  adjuntando  los
documentos que la sustenten, si fueren necesarios.

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista
en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular
objeciones relativas al estado de cuenta,  para cuyo trámite deberá acompañar,  so
pena  de  rechazo,  una  liquidación  alternativa  en  la  que  se  precisen  los  errores
puntuales que le atribuye a la liquidación objetada.

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto
que  solo  será  apelable  cuando  resuelva  una  objeción  o  altere  de  oficio  la  cuenta
respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el
remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de
apelación.

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en
los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que esté
en firme. 

[…]”

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ejecutivo No. 007 2018-00195-00 
Ejecutante: Rosa María Rojas Cárdenas 
Ejecutada: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones

De acuerdo con la norma citada, corresponde al operador judicial decidir si aprueba
la  liquidación  presentada  por  el  ejecutante  o  la  modifica;  de  acuerdo  con  la
obligación consignada en el título objeto de ejecución y las normas que regulan la
materia.

Por lo anterior, se procede a verificar el estado de cuenta presentado por la parte
actora en los siguientes términos: 

FALLO UNICA INSTANCIA $4.420.101
COSTAS PROCESO ORDINARIO $   600.000
COSTAS PROCESO EJECUTIVO $   221.005
TOTAL $5.241.106

De otra parte, la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, presento
la siguiente liquidación del crédito:

FALLO UNICA INSTANCIA $4.420.101,06
COSTAS EJECUTIVO $   221.005,06
TOTAL $4.641.106,12

Ahora bien, se advierte que la liquidación del crédito presentada por la parte actora,
se  ajusta  a  los  parámetros  establecidos  en  la  providencia  que  resolvió  las
excepciones  presentadas  por  la  entidad  ejecutada,  incluyendo  la  suma  de
seiscientos mil pesos ($600.000) por concepto de costas causadas dentro del proceso
ordinario. No obstante, teniendo en cuenta que la Administradora Colombiana de
Pensiones Colpensiones, consignó a ordenes de este Despacho Judicial el titulo No
400100007478017 de fecha 28 de noviembre de 2019 a favor del demandante por
valor de seiscientos mil pesos ($600.000), se ordena la entrega del referido título a
favor  del  Dr.  IVAN  MAURICIO  RESTREPO  FAJARDO  identificada  con  C.C.  No
71.688.624, quien de conformidad con el folio 76 del expediente electrónico tiene
facultad de recibir, retirar y cobrar títulos judiciales. 

En  mérito  de  las  consideraciones  expuestas,  el  Juzgado  Séptimo  Municipal  de
Pequeñas Causas Laborales de Bogota,

RESUELVE:

PRIMERO: ABROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora.

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del título judicial No 400100007478017 de fecha
28 de noviembre de 2019 a favor del Dr.  IVAN MAURICIO RESTREPO FAJARDO
identificado  con  C.C.  No  71.688.624,  quien  de  conformidad  con  el  folio  76  del
expediente electrónico tiene facultad de recibir, retirar y cobrar títulos judiciales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:



 

 

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ordinario No. 007 2020-00313 00
Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones
Demandado: María Victoria Vélez Paz

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). A
la  fecha,  pasa  al  despacho  del  Señor  Juez,  proceso  ordinario  No  007-2020-00313-00,
informando  que  el  Juzgado  Quinto  Laboral  del  Circuito  de  Cali,  allegó  la  documental
correspondiente  a  las  pruebas  decretadas  de  oficio  en  audiencia  celebrada  el  día  3  de
septiembre de 2021. Sírvase Proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta lo  dispuesto  en el  informe secretarial  que antecede,  y  verificado  el
contenido de las documentales allegadas al plenario por parte del Juzgado Quinto Laboral
del Circuito de Cali, se dispone reprogramar la fecha de audiencia de que trata el artículo 80
del C.P.T y de la SS, para el día miércoles ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022) a
las nueve y treinta de la mañana (9:30 am).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00700-00
Demandante: MARÍA ISABEL GÓMEZ DE CHAVES 
Demandado: FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA

INFORME SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., diecisiete (17)  de marzo de dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico, en un cuaderno
con  24  folios  digitales, proceso  ordinario promovido  por  MARÍA ISABEL
GÓMEZ  DE  CHAVES  en  contra  de  FUNDACIÓN  UNIVERSIDAD
AUTÓNOMA DE COLOMBIA.  Rad.  No 11001-41-05-007-2021-00700-00.
Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

                                               Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTA D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado
el escrito de demanda presentada por MARÍA ISABEL GÓMEZ DE CHAVES
en  contra  de  FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE  COLOMBIA,
este Despacho observa las siguientes falencias: 

1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º del
Decreto  806  de  2020,  por  cuanto  no  acredita  al  momento  de
presentar la demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo a
través de medio electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la
sociedad demandada.

2. La  pretensión  incoada  bajo  el  numeral  1°,  no  resulta clara  al
Despacho puesto que no se indicó de manera clara, los extremos
temporales adeudados. Situación que deberá corregirse conforme lo
indica el numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S.   

3. El hecho bajo el numeral 1°, contiene varias situaciones fácticas las
cuales deberán ser adecuadas conforme lo indica el numeral 7 del
artículo 25 del C.P.T. Y S.S.  

4. Si bien en la parte inicial de la demanda se manifiesta que se trata
de un proceso ordinario de única instancia, la pretensión 2º  tiene
como finalidad “Sírvase  señor  Juez  librar mandamiento de  pago  en
contra   de  la  demandada”,  por  lo  que  el  Juzgado  no  puede
determinar  en  realidad  cual  es  el  trámite  a  seguir,  teniendo  en
cuenta que para la pretensión incoada en el numeral 2° del escrito
de demanda, se debe seguir el trámite de un proceso ejecutivo. Lo
cual  deberá  corregir  en  cumplimiento  de  lo  establecido  por  el
artículo 25 numeral 6 del C.P.T. Y S.S

5. El acapite inicial, los hechos y las pretensiones son contradictorios,
pues  se  alude  indistintamente  a  un  contrato  de  trabajo,  de
prestación de servicios, a honorarios y salarios.

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ordinario No. 007 2021-00700-00
Demandante: MARÍA ISABEL GÓMEZ DE CHAVES 
Demandado: FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA

Por lo anterior,  se  dispondrá la  devolución de la  demanda conforme lo
prevé el artículo 28 del C.P.T y S.S., y se le requerirá para que allegue el
traslado integrado a la demanda con los puntos que no fueron objeto de
señalamiento. En mérito de lo expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: FACÚLTESE a la señora MARÍA ISABEL GÓMEZ DE CHAVES
identificada con C.C. No. 41.655.702, para actuar en causa propia, dentro
del presente proceso de conformidad con el artículo 33 del C.P.T. y S.S.

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral de única instancia
promovida  por  MARÍA  ISABEL  GÓMEZ  DE  CHAVES  en  contra  de
FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA, para que dentro
del término de cinco (5) días la parte demandante subsane las deficiencias
señaladas precedentemente, SO PENA DE RECHAZO, conforme el artículo
28 del C.P.T. y S.S.

TERCERO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección
de las falencias anotadas en este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO

Juez

Firmado Por:

 

 

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00704-00
Demandante: MATEO HASANE VEGA GARCIA
Demandado: ACCEDO COLOMBIA S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., diecisiete (17)  de marzo de dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico, en un cuaderno
con 58 folios digitales, proceso ordinario promovido por MATEO HASANE
VEGA GARCÍA en contra de ACCEDO COLOMBIA S.A.S. Rad. No 11001-
41-05-007-2021-00704-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

                                               Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTA D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado
el escrito de demanda presentada por MATEO HASANE VEGA GARCÍA en
contra  de  ACCEDO  COLOMBIA  S.A.S., este  Despacho  observa  las
siguientes falencias: 

1. La  pretensión  incoada  bajo  el  numeral  1°,  no  resulta  clara  al
Despacho y carece de fundamento fáctico, toda vez que se contradice
con los extremos temporales a los que hacen referencia los hechos 2°
y  3º  de  la  demanda,  situación  que  deberá  corregirse  en
cumplimiento de lo ordenado por el numeral 6 del artículo 25 del
C.P.T. Y S.S. 

2. La parte actora no informó el salario devengado al momento de la
terminación  del  contrato  de  trabajo,  lo  que  no  ha  permitido  al
Juzgado establecer si es competente para conocer del proceso. 

3. La  pretensión  3º,  está  formulada  de  manera  genérica  y  resulta
confusa al Despacho, pues no se especifica que condena y por qué
conceptos  en  concreto  está  persiguiendo.  Situación  que  deberá
adecuarse a los parámetros dictados en el numeral 6 del artículo 25
del C.P.T. Y S.S. 

4. Las  pretensiones  no  están  debidamente  cuantificadas,  lo  que
vulnera el contenido del numeral 6 del artículo 25 del CPT y de la
SS.

Por lo anterior,  se  dispondrá la  devolución de la  demanda conforme lo
prevé el artículo 28 del C.P.T y S.S., y se le requerirá para que allegue el
traslado integrado a la demanda con los puntos que no fueron objeto de
señalamiento. En mérito de lo expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: FACÚLTESE  al  señor   MATEO  HASANE  VEGA  GARCÍA
identificado  con  C.C.  No.  1.018.499.616,  para  actuar  en causa  propia,
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00704-00
Demandante: MATEO HASANE VEGA GARCIA
Demandado: ACCEDO COLOMBIA S.A.S.

dentro del presente proceso de conformidad con el artículo 33 del C.P.T. y
S.S.

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral de única instancia
promovida  por  MATEO HASANE VEGA GARCÍA en contra  de  ACCEDO
COLOMBIA S.A.S., para que dentro del término de cinco (5) días la parte
demandante  subsane  las  deficiencias  señaladas  precedentemente,  SO
PENA DE RECHAZO, conforme el artículo 28 del C.P.T. y S.S.

TERCERO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección
de las falencias anotadas en este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO

Juez

Firmado Por:

 

 

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00735 00
Demandante: HERNANDO GAITAN HERRERA
Demandado: OPERLOGISTIC  S.A.S. y LOGINCARGO S.A.S.

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá,  D.C.,  seis  (06)  de  abril  de  dos  mil
veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que
fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno con
28 folios  digitales,  proceso  ordinario  promovido  por  HERNANDO GAITÁN
HERRERA  contra  OPERLOGISTIC  S.A.S  y  LOGINCARGO S.A.S.  Rad.  No
11001-41-05-007-2021-00735-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022)

De  conformidad  con  el  informe  secretarial  que  antecede, sería  del
caso entrar a decidir sobre la admisión de la presente demanda, si no fuera
porque observa el despacho que, la suma de las pretensiones supera los 20
salarios mínimos legales vigentes. 

Sobre este tema, es pertinente remitirse a lo señalado en el Art. 12 del C.P.T.
y S.S., modificado por el Art. 9 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art.
46 de la Ley 1395 de 2010, que a su tenor reza:

“ARTÍCULO 46.   Competencia  por  razón  de  la  cuantía.  Los  jueces
laborales de circuito conocen en única instancia de los negocios cuya
cuantía exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo
legal mensual vigente, y en primera instancia de todos los demás.
Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos procesos el
respectivo juez de circuito en lo civil.
Los  jueces  municipales  de  pequeñas  causas  y  competencia
múltiple,  donde  existen  conocen  en  única  instancia  de  los
negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20)
veces el salario mínimo legal mensual vigente.”
(Negrilla fuera del texto original)

A su vez, el artículo 26 del C.G.P., aplicable por remisión analógica de que
trata el Art. 145 del C.P.T. y S.S., establece:

“ARTÍCULO  26.  DETERMINACIÓN  DE  LA  CUANTÍA. La  cuantía  se
determinará así:

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados
como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación…”
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00735 00
Demandante: HERNANDO GAITAN HERRERA
Demandado: OPERLOGISTIC  S.A.S. y LOGINCARGO S.A.S.

Teniendo en cuenta lo anterior, y a fin de establecer si en caso de prosperar
las pretensiones de la demanda, éste sería un proceso de primera o de única
instancia, es  menester  aludir  que la  parte  actora  en  el  presente  proceso
solicita:

“SEGUNDA:  Que  se  declare  el  incumplimiento  del  pago  de  los
emolumentos  salariales  adeudados  a  mi  poderdante  conforme  a  lo
establecido en el hecho tercero de la presente demanda, los cuales se
encuentran  estimados  en  el   valor  de NUEVE  MILLONES CIENTO
VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS ($9.129.607)

TERCERO: Que se declare el incumplimiento por parte del empleador en
el pago de los aportes de Seguridad Social integral, tales como Salud y
Pensión.
CONSECUENCIALES

PRIMERA: Que, como consecuencia del incumplimiento del pago de los
emolumentos salariales contenidos en el hecho tercero, se orden el pago
por el valor de $1.249.5210.

SEGUNDA:  Que,  como  consecuencia  del  no  pago  de  las  cesantías
correspondientes al año 2019 se ordene al pago de la sanción por la no
consignación oportuna al fondo de cesantías, correspondiente al valor de
$19.609.959.

TERCERO:  Que  como  consecuencia  del  no  pago  dela  liquidación  se
ordene  el  pago  de  la  sanción  moratoria  correspondiente  al  valor  de
$19.609.959, valores consignados en la liquidación  que  reposa  como
prueba  en  la  presente  demanda  a  partir  del  30  de septiembre de
2020 y hasta cuando dicho pago se haga efectivo.”

Así las cosas, se obtiene que las pretensiones de la demanda en caso de
prosperar, superarían los 20 SMLVL para el año 2021 ($18.170.520) año de
presentación  de  la  demanda  y  en  esas  condiciones  este  proceso  debe
rituarse  por  el  trámite  de  primera  instancia,  deviniendo  claro  que  la
competencia no es de esta sede judicial. 

Como consecuencia  de  lo  brevemente  expuesto,  se  ordenará el  envío  del
proceso a la autoridad judicial competente. 

Con fundamento en las anteriores consideraciones,  El Juzgado Séptimo
Municipal de Pequeñas Causas  Laborales de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO:  Rechazar  la  presente  demanda  por  falta  de  competencia  en
razón de la cuantía, conforme lo motivado en este proveído. 

SEGUNDO: Envíese a la Oficina Judicial  -  Reparto para que el  presente
proceso sea repartido entre los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá,
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00735 00
Demandante: HERNANDO GAITAN HERRERA
Demandado: OPERLOGISTIC  S.A.S. y LOGINCARGO S.A.S.

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
Juez
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00542-00 
Demandante: ANA  MARIA  ROMERO  DE  RUIZ
Demandado: RUEDO S.A.S. Y ENRIQUE  NATES VALDERRAMA

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil
veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez informando que la
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó
en escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, éste
Despacho  constata  que  mediante  auto  del  doce  (12) de  enero  de  dos  mil
veintidós  (2022),  se  devolvió  la  demanda  impetrada  por  ANA    MARÍA
ROMERO   DE   RUIZ  contra  RUEDO   S.A.S.    y    ENRIQUE   NATES
VALDERRAMA,  y  se  concedió  el  término  de  cinco  (05)  días  para  que  se
subsanaran las deficiencias  evidenciadas en la demanda inicial,  so  pena de
rechazo.

De  lo  anterior  se  tiene,  que  la  parte  demandante  en  obedecimiento  a  lo
dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la
subsanación  de  la  demanda  sobre  todas  y  cada  una  de  las  deficiencias
evidenciadas en el libelo 

De  conformidad  a  lo  señalado  y  como  quiera  que  con  la  subsanación
presentada, se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho
DISPONE:

PRIMERO:  ADMITIR la  demanda  ORDINARIA  LABORAL  DE  ÚNICA
INSTANCIA, presentada por ANA   MARÍA   ROMERO   DE   RUIZ identificada
con C.C. No 41.510.312, quien actúa por medio de apoderado judicial,  contra
RUEDO S.A.S.   y ENRIQUE NATES VALDERRAMA, conforme los términos de la
demanda y del escrito de subsanación. 

SEGUNDO:  RECONOCER PERSONERÍA al  Doctor FERNANDO  SAMACÁ
BAUTISTA,  identificado con  C.C.  No. 79.333.225  y  portador  de  la T.P.
N° 338.737 del  C.S.  de  la  J., como  apoderado de  la  parte  demandante,  de
conformidad con el poder obrante a folios 17 a 19 del escrito de subsanación. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001,
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P.
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00542-00 
Demandante: ANA  MARIA  ROMERO  DE  RUIZ
Demandado: RUEDO S.A.S. Y ENRIQUE  NATES VALDERRAMA

CUARTO:  En caso de que así lo disponga, la parte demandante podrá hacer
uso de la notificación prevista en el artículo 8° del decreto 806 de 2020. Para el
efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará
la forma como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de
datos  a  la  dirección  electrónica  del  demandado,  incluyendo  copia  de  la
demanda y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con
copia al  correo electrónico  mperdomr@cendoj.ramajudicial.gov.co,  aportando
constancia al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en el
decreto 806 de 2020 y la sentencia C-420 de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00549-00
Demandante: José Antonio Lugo Montiel 
Demandado: Fondo Pasivo Social De Ferrocarriles Nacionales De Colombia

INFORME SECRETARIAL: Bogotá,  D.C.,  dieciséis  (16)  de  mayo de  dos  mil
veintidós (2022). A la fecha, pasa al despacho del Señor Juez, proceso ordinario
No  007-2021-00549-00,  informando que en cumplimiento  a lo  ordenado en
audiencia celebrada el  30 de marzo de 2022, se notificó personalmente a la
vinculada Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, en calidad
de litisconsorte necesario. Sírvase Proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Teniendo  en cuenta lo  dispuesto  en el  informe secretarial  que antecede,  se
dispone reprogramar fecha de audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y
de la SS, para el día jueves nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) a las
nueve de la mañana (9:00 a.m.).

Igualmente,  se  advierte  a las partes que la  audiencia  se  realizara  de forma
virtual, a través de la plataforma de Microsoft TEAMS, por lo anterior con el fin
de garantizar la efectividad, seguridad y agilidad del trámite, se sugiere a las
partes y a sus apoderados que previamente a la fecha y hora de la audiencia,
descarguen en el medio electrónico disponible, el aplicativo TEAMS, a fin de
realizar la prueba de audio y video. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00603-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: MG-H SAS EN LIQUIDACION

INFORME SECRETARIAL: Bogotá  D.C.,  tres  (3)  de  marzo  de  dos  mil  veintidós
(2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la  ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra la sociedad MG-
H SAS EN LIQUIDACION, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2021-
00603-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (20229

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de
ejecución  formulada  por  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre
mandamiento  de pago contra  la  sociedad  MG-H SAS EN LIQUIDACION, por  los
aportes en mora según la liquidación que se adjunta.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento por  la  vía  ejecutiva  de  que trata  este  Capítulo,  ajustándose  en lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse ejecutivamente
las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en  documentos  que
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..."

Entonces  para proceder  al  cobro  ejecutivo de todo tipo de obligaciones  hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible.
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de  esas  normas especiales  se  encuentra  la  ley  100 de  1993,  que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
1994,  según los cuales los documentos que conforman el  título ejecutivo son el

MPR
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00603-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: MG-H SAS EN LIQUIDACION

requerimiento previo al  empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el
término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá
elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará
mérito ejecutivo. 

Ahora bien,  en el  sub lite,  se  aportó como título  base  del  recaudo ejecutivo,  la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los
trabajadores de la sociedad ejecutada, plenamente identificados con su cédula de
ciudadanía y la relación de los periodos adeudados, de fecha 12 de mayo de 2021.
Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad MG-H
SAS EN LIQUIDACION, a la Calle 72 A No. 20 A 60 de esta ciudad, dirección que
coincide con la registrada en el certificado de existencia y representación legal de la
sociedad demandada. Así mismo se allegó copia de la guía de correo certificado de la
empresa 472 que acredita que el  requerimiento fue remitido a la  ejecutada,  sin
embargo, no se certifica que se haya entregado el reporte de deuda por capital de
aportes a pensiones por la lista de trabajadores que en ella se relaciona en la citada
dirección,  dado que,  de acuerdo con la certificación emitida por   la  empresa de
mensajería, el requerimiento fue devuelto con la anotación “NO RESIDE”.  

Así al  no obrar ninguna prueba que acredite que efectivamente el  requerimiento
fuera remitido al domicilio de la demandada registrado en la entidad de seguridad
social y al haber sido devuelto el enviado a la dirección registrada en el certificado
de  existencia  y  representación  legal  de  la  demandada,  por  las  razones  antes
indicadas, no es viable que se libre el  mandamiento de pago, al no existir  título
ejecutivo. Ahora, que se desconozca la dirección del ejecutado a efecto de surtir el
requerimiento, ello no conlleva a que éste se tenga por hecho, pues hay que realizar
las diligencias tendientes para garantizar el fin perseguido con aquél y así poder
tener cumplido el derecho de defensa, pues la finalidad de dicho requerimiento es
poner  en  conocimiento  del  deudor  la  suma  que  se  cobra  para  que  éste  la
controvierta o avale y surja de allí su exigibilidad, no es una mera formalidad, por lo
que tiene que necesariamente realizarse y para que se pueda hablar, entonces, de
título ejecutivo.

Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos
24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento
con el fin de constituir en mora al deudor.

En  ese  orden  de  ideas,  el  Despacho  no  encuentra  que  la  obligación  sea  clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A,  y se ordena devolver las diligencias  al interesado, sin
necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ejecutivo No. 007 2021-00605-00                                                                                     
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Ejecutado: DIANA MARCELA SANTANA PATIÑO                                                                                                   

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintidós
(2022). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de
la  Oficina  Judicial  de  Reparto  Proceso  Ejecutivo  promovido  por  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
contra DIANA MARCELA SANTANA PATIÑO, el cual fue radicado bajo el  No.
11001-41-05-007-2021-00605-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (20229

Luego  del  examen  preliminar  de  rigor,  el  cual  tiene  como  fundamento  las
facultades  de  dirección  material  del  proceso;  postulado  que  emerge  de  lo
normado en los artículos 42 y 43 del C.G.P, se concluye que hay mérito para
ordenar la inadmisión de la demanda, con fundamento en el  artículo 25 del
Estatuto Adjetivo Laboral, de acuerdo con las siguientes:

CONSIDERACIONES:

El artículo 430 del Código General del Proceso, regula el evento en el cual, luego
de  presentada  la  demanda,  corresponde  al  Juez  proferir  el  respectivo
mandamiento de pago, así como su contenido al establecer:

“Artículo 430. Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda acompañada de
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al
demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o
en la que aquel considere legal.”

Ese primer auto que se profiere en los procesos ejecutivos, contiene la orden al
demandado para que cumpla con la  obligación en la  forma solicitada en la
demanda, luego de verificar tanto el cumplimiento de los requisitos legales para
la presentación de la demanda como la existencia de un título ejecutivo en los
términos del artículo 422 del Código General del Proceso.

Ahora bien, a pesar de que el mandamiento ejecutivo no constituye propiamente
un auto admisorio, si supone el estudio formal de la demanda, con la finalidad
de determinar el cumplimiento de los requisitos que ese escrito debe contener, y
adicionalmente se debe constatar la existencia del título ejecutivo, esto es, si el
documento  presentado  como  base  de  recaudo  proviene  del  deudor  o  está
contenido en una providencia que se encuentre ejecutoriada y contiene una o
varias obligaciones claras, expresas y exigibles1.  Sobre el  tema, la Honorable
Corte  Suprema  de  Justicia2,  ha  enseñado  los  deberes  del  Juez  frente  a

1 Consejo de Estado – Sección Tercera – Auto de 10 de Diciembre de 2009 Radicación número: 25000-
23-26-000-2003-00812-01 (37660)

2 Corte  Suprema  de  Justicia  –  Sala  de  Casación  Civil  –  Auto  de  02  de  Mayo  de  2013  Ref:
1100102030002013-00946-00
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demandas ejecutivas que no cumplen con los requerimientos antes descritos
indicando que:

“si la ambigua redacción de la demanda le suscitaba alguna duda al respecto,
debió  reclamar  del  actor,  previamente  a  adoptar  decisiones  apresuradas  las
precisiones que fuesen del caso, pues no debe perderse de vista que el examen
preliminar de la demanda tiene  por finalidad, justamente, la corrección de las
imprecisiones de esa especie, con miras a evitar dilaciones injustificadas en el
trámite del proceso y el desaprovechamiento de la actividad jurisdiccional” (auto
del 17 de marzo de 1998, exp, 7041, citado el 14 de diciembre de 2012 y el 4 de
abril de 2013, expedientes 2012-02793-00 y 2013-00647-00)   (Subrayas fuera
del texto original)

En la misma línea el H. Consejo de Estado, cuando mediante providencia de 31
de marzo de 20053, reiterada en auto de 10 de Diciembre de 20094, expuso el
siguiente criterio:

“  y debe diferenciarse en los procesos ejecutivos entre los requisitos formales y los  
de fondo de la demanda; la falta de requisitos formales da lugar a la inadmisión
y la falta de requisitos de fondo es que los documentos allegados no conforman
título  ejecutivo,  ocasiona  la  negativa  de  mandamiento  de  pago,  porque  quien
pretende ejecutar no demuestra su condición de acreedor; por ello el artículo 497
del C.P.C condiciona la expedición del auto de “manda judicial” a que la demanda
se presente “con arreglo a la ley, acompañada de documento que preste mérito
ejecutivo(  )” Por tanto cuando aparece un defecto formal en la demanda, entre
otros, como es el de indebida acumulación de pretensiones, debe inadmitirse y
ordenar corregirlo.” (Subrayas no originales).

Bajo la anterior égida, y una vez realizado el estudio preliminar de la demanda
al que refieren los antecedentes normativos y jurisprudenciales que se citaron
en acápites precedentes, encuentra el Despacho que la misma debe ser devuelta
por las razones que a continuación se expresan:

1. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la demanda,
por cuanto si bien se incorporó al plenario escrito de poder, el mismo no cuenta
con diligencia de presentación personal por parte de la representante legal de la
sociedad demandante, ni tampoco cumple con el requisito previsto en el artículo
5° del Decreto 806 de 2020, toda vez que si bien el poder fue otorgado a través
de mensaje de datos desde el correo electrónico  itorrente@porvenir.com.co, el
mismo no corresponde al correo de notificación judicial de la parte actora que
obra en el certificado de existencia y representación legal. 

En virtud de lo anterior,  el  JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO:  DEVOLVER  la  demanda  ejecutiva  promovida  por  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
contra  DIANA MARCELA SANTANA PATIÑO, por las razones expuestas en la
parte motiva.

SEGUNDO:  CONCEDER a la  parte  demandante  el  término improrrogable  de
cinco (5) días para que subsane las deficiencias señaladas en la parte motiva de
la presente providencia. De no hacerlo, la demanda será rechazada.

3 Consejo de Estado – Sección tercera. M.P.María Elena Giraldo Gómez. Sentencia del 31 de marzo de
2005. Exp. 2004-01362-01 (28563).

4 Consejo  de  Estado  –  Sala  de  lo  Contencioso  Administrativo  –  Sección  tercera  –  Auto  de  10  de
Diciembre de 2009 Radicación número: 25000-23-26-000-2003-00812-01 (37660)
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00629-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: SISTEMA INTEGRAL DE ESTUDIOS Y COBRANZAS SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintidós
(2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la  ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A contra  la  sociedad
SISTEMA INTEGRAL DE ESTUDIOS Y COBRANZAS SAS, el cual fue radicado bajo el
No. 11001-41-05-007-2021-00629-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022)

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de
ejecución  formulada  por  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre
mandamiento de pago contra la  sociedad  SISTEMA INTEGRAL DE ESTUDIOS Y
COBRANZAS SAS, por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento por  la  vía  ejecutiva  de  que trata  este  Capítulo,  ajustándose  en lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse ejecutivamente
las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en  documentos  que
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..."

Entonces  para proceder  al  cobro  ejecutivo de todo tipo de obligaciones  hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible.
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de  esas  normas especiales  se  encuentra  la  ley  100 de  1993,  que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
1994,  según los cuales los documentos que conforman el  título ejecutivo son el
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00629-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: SISTEMA INTEGRAL DE ESTUDIOS Y COBRANZAS SAS

requerimiento previo al  empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el
término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá
elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará
mérito ejecutivo. 

Ahora bien,  en el  sub lite,  se  aportó como título  base  del  recaudo ejecutivo,  la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los
trabajadores de la sociedad ejecutada, plenamente identificados con su cédula de
ciudadanía y la relación de los periodos adeudados, de fecha 4 de octubre de 2021.
Igualmente,  obra  requerimiento,  dirigido  al  representante  legal  de  la  sociedad
SISTEMA INTEGRAL DE ESTUDIOS Y COBRANZAS SAS, a la AV 15 No 116-61 de
esta ciudad, dirección que coincide con la registrada en el certificado de existencia y
representación legal de la sociedad demandada. Así mismo, se allegó copia de la
guía de correo certificado de la empresa 472 que acredita que el requerimiento fue
remitido  a  la  ejecutada,  sin  embargo,  no  se  certifica  que  se  haya  entregado  el
reporte de deuda por capital de aportes a pensiones por la lista de trabajadores que
en ella se relaciona en la citada dirección, dado que, de acuerdo con la certificación
emitida  por   la  empresa  de  mensajería,  el  requerimiento  fue  devuelto  con  la
anotación “Desconocido-devolución a remitente”.

Igualmente, una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados como
pruebas  en  el  introductorio  por  la  parte  ejecutante,  así  como  la  dirección
electrónica,  se  encuentra  que  esta  última  coincide  con  el  email  de  notificación
judicial registrado por el ejecutado en el certificado de existencia y representación
legal; No obstante, tal como obra en la constancia emitida por la empresa de correo
certificado, el MENSAJE DE DATOS NO FUE ENTREGADO.

Así al  no obrar ninguna prueba que acredite que efectivamente el  requerimiento
fuera remitido al domicilio de la demandada registrado en la entidad de seguridad
social,  y  al  haber  sido  devuelto  el  enviado  a  la  dirección  física  y  electrónica
registrada en el certificado de existencia y representación legal de la demandada,
por las razones antes indicadas, no es viable que se libre el mandamiento de pago,
al no existir título ejecutivo. Ahora, que se desconozca la dirección del ejecutado a
efecto de surtir el requerimiento, ello no conlleva a que éste se tenga por hecho,
pues hay que realizar las diligencias tendientes para garantizar el fin perseguido con
aquél y así poder tener cumplido el derecho de defensa. Pues la finalidad de dicho
requerimiento es poner en conocimiento del deudor la suma que se cobra para que
éste  la  controvierta  o  avale  y  surja  de  allí  su  exigibilidad,  no  es  una  mera
formalidad, por lo que tiene que necesariamente realizarse y para que se pueda
hablar, entonces, de título ejecutivo.

Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos
24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento
con el fin de constituir en mora al deudor.

En  ese  orden  de  ideas,  el  Despacho  no  encuentra  que  la  obligación  sea  clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A,  y se ordena devolver las diligencias  al interesado, sin
necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ejecutivo No. 007 2021-00668-00                                                                                     
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Ejecutado: ANGIE VALENTINA LEON ORTIZ                                                                                                         

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintidós
(2022). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de
la  Oficina  Judicial  de  Reparto  Proceso  Ejecutivo  promovido  por  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
contra ANGIE VALENTINA LEON ORTIZ, el cual fue radicado bajo el No. 11001-
41-05-007-2021-00668-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Luego  del  examen  preliminar  de  rigor,  el  cual  tiene  como  fundamento  las
facultades  de  dirección  material  del  proceso;  postulado  que  emerge  de  lo
normado en los artículos 42 y 43 del C.G.P, se concluye que hay mérito para
ordenar la inadmisión de la demanda, con fundamento en el  artículo 25 del
Estatuto Adjetivo Laboral, de acuerdo con las siguientes:

CONSIDERACIONES:

El artículo 430 del Código General del Proceso, regula el evento en el cual, luego
de  presentada  la  demanda,  corresponde  al  Juez  proferir  el  respectivo
mandamiento de pago, así como su contenido al establecer:

“Artículo 430. Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda acompañada de
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al
demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o
en la que aquel considere legal.”

Ese primer auto que se profiere en los procesos ejecutivos, contiene la orden al
demandado para que cumpla con la  obligación en la  forma solicitada en la
demanda, luego de verificar tanto el cumplimiento de los requisitos legales para
la presentación de la demanda como la existencia de un título ejecutivo en los
términos del artículo 422 del Código General del Proceso.

Ahora bien, a pesar de que el mandamiento ejecutivo no constituye propiamente
un auto admisorio, si supone el estudio formal de la demanda, con la finalidad
de determinar el cumplimiento de los requisitos que ese escrito debe contener, y
adicionalmente se debe constatar la existencia del título ejecutivo, esto es, si el
documento  presentado  como  base  de  recaudo  proviene  del  deudor  o  está
contenido en una providencia que se encuentre ejecutoriada y contiene una o
varias obligaciones claras, expresas y exigibles1.  Sobre el  tema, la Honorable
Corte  Suprema  de  Justicia2,  ha  enseñado  los  deberes  del  Juez  frente  a

1 Consejo de Estado – Sección Tercera – Auto de 10 de Diciembre de 2009 Radicación número: 25000-
23-26-000-2003-00812-01 (37660)

2 Corte  Suprema  de  Justicia  –  Sala  de  Casación  Civil  –  Auto  de  02  de  Mayo  de  2013  Ref:
1100102030002013-00946-00
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demandas ejecutivas que no cumplen con los requerimientos antes descritos
indicando que:

“si la ambigua redacción de la demanda le suscitaba alguna duda al respecto,
debió  reclamar  del  actor,  previamente  a  adoptar  decisiones  apresuradas  las
precisiones que fuesen del caso, pues no debe perderse de vista que el examen
preliminar de la demanda tiene  por finalidad, justamente, la corrección de las
imprecisiones de esa especie, con miras a evitar dilaciones injustificadas en el
trámite del proceso y el desaprovechamiento de la actividad jurisdiccional” (auto
del 17 de marzo de 1998, exp, 7041, citado el 14 de diciembre de 2012 y el 4 de
abril de 2013, expedientes 2012-02793-00 y 2013-00647-00)   (Subrayas fuera
del texto original)

En la misma línea el H. Consejo de Estado, cuando mediante providencia de 31
de marzo de 20053, reiterada en auto de 10 de Diciembre de 20094, expuso el
siguiente criterio:

“  y debe diferenciarse en los procesos ejecutivos entre los requisitos formales y los  
de fondo de la demanda; la falta de requisitos formales da lugar a la inadmisión
y la falta de requisitos de fondo es que los documentos allegados no conforman
título  ejecutivo,  ocasiona  la  negativa  de  mandamiento  de  pago,  porque  quien
pretende ejecutar no demuestra su condición de acreedor; por ello el artículo 497
del C.P.C condiciona la expedición del auto de “manda judicial” a que la demanda
se presente “con arreglo a la ley, acompañada de documento que preste mérito
ejecutivo(  )” Por tanto cuando aparece un defecto formal en la demanda, entre
otros, como es el de indebida acumulación de pretensiones, debe inadmitirse y
ordenar corregirlo.” (Subrayas no originales).

Bajo la anterior égida, y una vez realizado el estudio preliminar de la demanda
al que refieren los antecedentes normativos y jurisprudenciales que se citaron
en acápites precedentes, encuentra el Despacho que la misma debe ser devuelta
por las razones que a continuación se expresan:

1. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la demanda,
por cuanto si bien se incorporó al plenario escrito de poder, el mismo no cuenta
con diligencia de presentación personal por parte de la representante legal de la
sociedad demandante, ni tampoco cumple con el requisito previsto en el artículo
5° del Decreto 806 de 2020, toda vez que si bien el poder fue otorgado a través
de mensaje de datos desde el correo electrónico  itorrente@porvenir.com.co, el
mismo no corresponde al correo de notificación judicial de la parte actora que
obra en el certificado de existencia y representación legal. 

En virtud de lo anterior,  el  JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO:  DEVOLVER  la  demanda  ejecutiva  promovida  por  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
contra ANGIE VALENTINA LEON ORTIZ, por las razones expuestas en la parte
motiva.

SEGUNDO:  CONCEDER a la  parte  demandante  el  término improrrogable  de
cinco (5) días para que subsane las deficiencias señaladas en la parte motiva de
la presente providencia. De no hacerlo, la demanda será rechazada.

3 Consejo de Estado – Sección tercera. M.P.María Elena Giraldo Gómez. Sentencia del 31 de marzo de
2005. Exp. 2004-01362-01 (28563).

4 Consejo  de  Estado  –  Sala  de  lo  Contencioso  Administrativo  –  Sección  tercera  –  Auto  de  10  de
Diciembre de 2009 Radicación número: 25000-23-26-000-2003-00812-01 (37660)
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MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00674-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: GUAICARAMO SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintidós
(2022). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la  ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A contra  la  sociedad
GUAICARAMO SAS, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2021-00674-
00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria
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Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022)

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de
ejecución  formulada  por  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre
mandamiento de pago en contra de la sociedad GUAICARAMO SAS por los aportes
en mora según la liquidación que se adjunta.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento por  la  vía  ejecutiva  de  que trata  este  Capítulo,  ajustándose  en lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente
las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en  documentos  que
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..."

Entonces  para proceder  al  cobro  ejecutivo de todo tipo de obligaciones  hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible.
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de  esas  normas especiales  se  encuentra  la  ley  100 de  1993,  que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de

MPR
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00674-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: GUAICARAMO SAS

1994,  según los cuales los documentos que conforman el  título ejecutivo son el
requerimiento previo al  empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el
término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá
elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará
mérito ejecutivo. 

Ahora bien,  en el  sub lite,  se  aportó como título  base  del  recaudo ejecutivo,  la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y
la relación de los periodos adeudados, de fecha 28 de octubre de 2021. Igualmente,
obra requerimiento,  dirigido  al  representante legal  de  la  sociedad GUAICARAMO
SAS

Cotejado  lo  anterior,  y  una  vez  revisados  los  soportes  de  correo  electrónico
aportados como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la
dirección  electrónica,  se  encuentra  que  esta  última  coincide  con  el  email  de
notificación  judicial  registrado  por  el  ejecutado  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal.  Igualmente,  registra  constancia  de  entrega  del  mensaje  de
datos; sin embargo, no obra en el expediente evidencia y, o, constancia alguna que
permita  determinar  que  el  referido  mensaje,  hubiese  sido  efectivamente
acompañado de los anexos que se aducen, por tanto, no existe certeza sobre su
recibo efectivo, situación ésta que, no se puede presumir por parte de este Despacho
Judicial, puesto que se torna totalmente indispensable que se tenga plena seguridad
de que efectivamente a la ejecutada le fueron enviados los documentos relacionados,
por lo que es menester recordar que no basta con adjuntarlos  al plenario, sino que
se debe acompañar al envío la certificación de los documentos que se han adjuntado
en la que se denote que el deudor tenga claro el valor adeudado con discriminación
de  los  conceptos  cobrados  y  que  al  menos  en  el  plano  formal  haya  tenido  la
oportunidad de conocerlos previamente. 

Por lo tanto, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido como
requisito  sine  qua  non  para  librar  orden  de  apremio,  pues  de  los  documentos
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de
los  mismos,  aspecto  que  es  absolutamente  necesario,  bajo  el  entendido  que  el
propósito  de  dicho  requerimiento  es  justamente  que  el  empleador  conozca  los
periodos  de  mora,  los  cuales  deben  coincidir  con  la  liquidación  que  efectúe  la
Administradora de Fondos De Pensiones.
  
Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos
24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento
con el fin de constituir en mora al deudor.

En  ese  orden  de  ideas,  el  Despacho  no  encuentra  que  la  obligación  sea  clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A,  y se ordena devolver las diligencias  al interesado, sin
necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00680-00
Demandante: LAURA ISABEL VALDERRAMA SANDOVAL
Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá,  D.C.,  veinticuatro  (24)  de  mayo  de  dos  mil
veintidós (2022). A la fecha, pasa al despacho del Señor Juez, proceso ordinario No
007-2021-00680,  informando  que  se  notificó  personalmente  a  la  entidad
demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio
Publico, del auto admisorio de fecha 25 de abril de 2022. Así mismo se informa, que
se encuentra pendiente para fijar fecha de audiencia. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, toda
vez  que  obra  en  el  plenario  el  acta  de  notificación  personal  de  la  entidad
demandada, de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y del Ministerio
Público, este despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que
corresponde Dispone:

Programar fecha de audiencia pública de conformidad con el Art. 72 del C.P.T y SS,
para el próximo martes siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) a las nueve
de la mañana (09:00 A.M),  oportunidad en  la  cual  se  contestará la  demanda,
allegando la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer, si es del caso y de
solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial, exhibición de
documentos y oficios, a efectos de obtener documental en poder de la parte pasiva,
deberá allegarlas en su totalidad, principalmente el expediente administrativo.

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en audiencia obligatoria de
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, se
decretarán y practicaran todas las pruebas solicitadas, y de ser posible se cerrará el
debate probatorio y se constituirá en audiencia de juzgamiento.

Igualmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizara de forma virtual, a
través de la plataforma TEAMS de Microsoft, por lo anterior con el fin de garantizar
la  efectividad,  seguridad  y  agilidad del  trámite,  se  sugiere  a  las  partes  y  a  sus
apoderados que previamente a la fecha y hora de la audiencia, descarguen en el
medio electrónico disponible,  el  aplicativo TEAMS, a fin de realizar la prueba  de
audio y video. Por secretaría se programará la audiencia en la plataforma señalada,
y se les hará llegar el link de acceso a los correos electrónicos suministrados. 

Finalmente, se requiere a las partes, a fin de que suministren al correo electrónico
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00680-00
Demandante: LAURA ISABEL VALDERRAMA SANDOVAL
Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES

institucional del despacho j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el menor tiempo
posible,  fotocopias  de  las  cédulas  de  ciudadanía,  tarjetas  profesionales,  correos
electrónicos, contactos telefónicos, y los documentos que deban incorporarse para la
realización de  la  audiencia como poderes, sustituciones de poder o certificados de
existencia  y representación legal, en caso de ser necesario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00687-00
Demandante: LUIS ISRAEL ARCOS VIVAS
Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós
(2022). A la fecha, pasa al despacho del Señor Juez, proceso ordinario No 007-2021-
00687,  informando  que se notificó  personalmente  a  la  entidad demandada,  a la
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Publico, del auto
admisorio de fecha 18 de abril de 2022.  Así mismo se informa, que se encuentra
pendiente para fijar fecha de audiencia. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, toda
vez  que  obra  en  el  plenario  el  acta  de  notificación  personal  de  la  entidad
demandada, de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y del Ministerio
Público, este despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que
corresponde Dispone:

Programar fecha de audiencia pública de conformidad con el Art. 72 del C.P.T y SS,
para el  próximo  viernes diez (10)  de junio de  dos mil veintidós (2022) a las
nueve y treinta de la mañana (09:30 A.M), oportunidad en  la cual se contestará
la demanda, allegando la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer, si es
del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial,
exhibición de documentos y oficios, a efectos de obtener documental en poder de la
parte  pasiva,  deberá  allegarlas  en  su  totalidad,  principalmente  el  expediente
administrativo.

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en audiencia obligatoria de
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, se
decretarán y practicaran todas las pruebas solicitadas, y de ser posible se cerrará el
debate probatorio y se constituirá en audiencia de juzgamiento.

Igualmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizara de forma virtual, a
través de la plataforma TEAMS de Microsoft, por lo anterior con el fin de garantizar
la  efectividad,  seguridad  y  agilidad del  trámite,  se  sugiere  a  las  partes  y  a  sus
apoderados que previamente a la fecha y hora de la audiencia, descarguen en el
medio electrónico disponible,  el  aplicativo TEAMS, a fin de realizar la prueba  de
audio y video. Por secretaría se programará la audiencia en la plataforma señalada,
y se les hará llegar el link de acceso a los correos electrónicos suministrados. 
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00687-00
Demandante: LUIS ISRAEL ARCOS VIVAS
Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES

Finalmente, se requiere a las partes, a fin de que suministren al correo electrónico
institucional del despacho j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el menor tiempo
posible,  fotocopias  de  las  cédulas  de  ciudadanía,  tarjetas  profesionales,  correos
electrónicos, contactos telefónicos, y los documentos que deban incorporarse para la
realización de  la  audiencia como poderes, sustituciones de poder o certificados de
existencia  y representación legal, en caso de ser necesario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007- 2021-00694-00
Demandante: PORVENIR SA 
Demandado: SERVIMAX SERVICIOS GENERALES SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá,  D.C.,  tres  (3)  de  marzo  de  dos  mil
veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que,
se recibió de la oficina judicial de reparto, proceso ejecutivo promovido por
la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PORVENIR S.A contra SERVIMAX SERVICIOS GENERALES SAS Rad. No
11001-41-05-007-2021-00694-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidos (2022) 

De conformidad con el  informe secretarial  que antecede,  seria  del  caso
entrar a decidir sobre el mandamiento ejecutivo de pago, sino fuera porque
observa  el  Despacho  que  la  suma  de  las  pretensiones  supera  los  20
salarios mínimos legales vigentes, perdiendo así competencia para conocer
de este asunto, por razón de la cuantía.

Al respecto, es pertinente remitirnos a lo señalado en el Art. 12 del C.P.T. y
S.S., modificado por el Art. 9 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art.
46 de la Ley 1395 de 2010, que a su tenor reza:

“ARTÍCULO 46.   Competencia por razón de la cuantía. Los jueces laborales
de circuito conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía exceda
del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y
en primera instancia de todos los demás.
Donde  no  haya  juez  laboral  de  circuito,  conocerá  de  estos  procesos  el
respectivo juez de circuito en lo civil.

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple,
donde  existen  conocen  en  única  instancia  de  los  negocios  cuya
cuantía  no  exceda  del  equivalente  a  veinte  (20)  veces  el  salario
mínimo legal mensual vigente.”

(Negrilla fuera del texto original)

A su vez, el artículo 26 del C.G.P., aplicable por remisión analógica de que
trata el Art. 145 del C.P.T. y S.S., establece:

“ARTÍCULO  26.  DETERMINACIÓN  DE  LA  CUANTÍA. La  cuantía  se
determinará así:

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en
cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios
que se causen con posterioridad a su presentación…”
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Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007- 2021-00694-00
Demandante: PORVENIR SA 
Demandado: SERVIMAX SERVICIOS GENERALES SAS

Conforme lo  anterior  y  teniendo  en  cuenta  que  en  el  presente  proceso
solicita la parte actora, que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su
favor y en contra de SERVIMAX SERVICIOS GENERALES SAS, por la suma
de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE ($9,827,375.oo), por concepto de capital
de  la  obligación  a  cargo  del  empleador  por  los  aportes  en  pensión
obligatoria por los periodos de enero de 2014 a noviembre de 2020, así
como por la suma de nueve millones novecientos doce mil cuatrocientos
pesos ($9.912.400)  por concepto de  intereses moratorios causados a la
fecha de presentación de la demanda, de conformidad al título ejecutivo
aportado  al  plenario,  para  un  total  de  diecinueve  millones  setecientos
treinta y nueve mil setecientos setenta y cinco pesos ($19.739.775).

Así las cosas, se obtiene que las pretensiones de la demanda en caso de
prosperar, superarían los 20 SMMLV, para el año 2021 ($18.170.520), año
de presentación de la demanda,  y en esas condiciones este proceso debe
rituarse  por  el  trámite  de  primera  instancia, deviniendo  claro  que  la
competencia no es de esta sede judicial y mal haría este operador judicial,
avocar  el  conocimiento  y  tramitar  un  proceso  y  evacuar  los  medios
probatorios,  para  terminar  con  una  sentencia  inhibitoria  o  afectada  de
nulidad. 

Como consecuencia de lo brevemente expuesto, se ordenará el envío del
proceso a la autoridad judicial competente. 

Con fundamento en las anteriores  consideraciones,  El  Juzgado Séptimo
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por carecer de competencia, en
razón de la cuantía, conforme lo motivado en este proveído. 

SEGUNDO:  Envíese a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente
proceso sea repartido entre los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá,
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
Juez
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00698-00
Demandante: CLAUDIA MARCELA VEGA MIRANDA 
Demandado: HEALTH & LIFE IPS S.A.S.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá,  D.C., diecisiete (17)  de  marzo de  dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico, en un cuaderno
con  28  folios  digitales, proceso  ordinario promovido  por  CLAUDIA
MARCELA VEGA MIRANDA en contra de HEALTH & LIFE IPS S.A.S. Rad.
No 11001-41-05-007-2021-00698-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022)

PRIMERO:  Por reunirse los requisitos exigidos en el Art.25 del C.P.T. y
S.S.,  modificado  por  el  Art.  12 de la  Ley 712 de  2001,  se  ADMITE la
presente demanda promovida por  CLAUDIA MARCELA VEGA MIRANDA,
identificada con C.C. No. 20.701.096, en  contra de  HEALTH & LIFE IPS
S.A.S., a  la  cual  se  le  dará  el  trámite  de  proceso  ordinario  de  única
instancia. 

SEGUNDO:  RECONOCER  PERSONERÍA a  la  abogada  MAYRA PATRÓN
ÁLVAREZ, identificada con C.C. No. 32.141.945 y portadora de la T.P. N°
279.931 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante, de
conformidad con el poder obrante a folios 1 y 2. 
 
TERCERO:  NOTIFÍQUESE al  demandado  en  la  forma  prevista  en  el
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de
2001, en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P 
 
CUARTO: En caso de que así lo disponga, la demandante podrá hacer uso
de la notificación prevista en el artículo 8° del decreto 806 de 2020. Para el
efecto,  deberá  suministrar  los  canales  digitales  elegidos  para  ese  fin,
informará  la  forma  como  los  obtuvo  y  allegará  las  evidencias
correspondientes.  

Igualmente,  deberá  remitir  la  providencia  que  se  va  a  notificar  como
mensaje de datos a la dirección electrónica del  demandado,  incluyendo
copia  de  la  demanda  y  los  anexos  que  deban  entregarse.  Lo  anterior,
deberá  realizarse  con  copia  al  correo  electrónico
mperdomr@cendoj.ramajudicial.gov.co,  aportando  constancia  al
expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en el  decreto
806 de 2020 y la sentencia C-420 de 2020.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00726-00
Demandante: CLAUDIA PATRICIA BEJARANO MARTÍN
Demandado:  CEDRO ANDINO S.A.S.

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., seis  (06)  de  abril de  dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con  32  folios  digitales, proceso  ordinario promovido  por CLAUDIA
PATRICIA BEJARANO MARTÍN contra CEDRO ANDINO S.A.S.  Rad. No
11001-41-05-007-2021-00726-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022)

De  conformidad  con  el  informe  secretarial  que  antecede, sería  del
caso entrar  a  decidir  sobre  la  admisión  de  la  presente
demanda, sino fuera  porque  observa  el despacho  que, la  suma  de  las
pretensiones supera los 20 salarios mínimos legales vigentes. 
 
Sobre este tema, es pertinente remitirse a lo señalado en el Art. 12 del
C.P.T. y S.S., modificado por el Art. 9 de la Ley 712 de 2001, modificado
por el Art. 46 de la Ley 1395 de 2010, que a su tenor reza: 
 

“ARTÍCULO 46.  Competencia por razón de la cuantía. Los jueces
laborales de circuito  conocen en única instancia de los negocios
cuya cuantía exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario
mínimo legal mensual vigente, y en primera instancia de todos los
demás. 
Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos procesos
el respectivo juez de circuito en lo civil. 
Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia
múltiple,  donde existen conocen en única instancia de los
negocios  cuya cuantía no exceda del  equivalente a veinte
(20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 
(Negrilla fuera del texto original) 

 
A su vez, el artículo 26 del C.G.P., aplicable por remisión analógica de
que trata el Art. 145 del C.P.T. y S.S., establece: 

“ARTÍCULO 26.  DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se
determinará así: 

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda,
sin  tomar  en  cuenta  los  frutos,  intereses,  multas  o  perjuicios
reclamados  como  accesorios  que  se  causen  con  posterioridad  a  su
presentación…” 
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00726-00
Demandante: CLAUDIA PATRICIA BEJARANO MARTÍN
Demandado:  CEDRO ANDINO S.A.S.

Teniendo en cuenta lo anterior, es menester señalar que con base en la
documental aportada en el proceso, se procedió a realizar la liquidación
correspondiente,  a  fin  de  establecer  si  en  caso  de  prosperar  las
pretensiones de la demanda, éste sería un proceso de primera o de única
instancia, de conformidad con lo previsto en el Art. 12 del C.P.T. y S.S.,
modificado por el Art. 9 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 46
de la Ley 1395 de 2010 y el Art. 20 del C.P.C. atrás transcritos.   
 
Conforme lo anterior, y teniendo en cuenta que en el presente proceso
solicita  la  parte  actora,  que  se  condene  al  demandado al  pago de las
prestaciones  sociales,  comisiones  y a  la  indemnización  moratoria
establecida  en  el  artículo  65  del  CST,  liquidación  que asciende a  la
suma de $48.082.508,67

 
Así las cosas, se obtiene que las pretensiones de la demanda en caso de
prosperar, superarían los 20 SMLVL para el 2021 ($18.170.520), año de
presentación  de  la  demanda y  en  esas  condiciones  este  proceso
debe rituarse por el trámite de primera instancia, deviniendo claro que la
competencia no es de esta sede judicial.  
 
Como consecuencia de lo brevemente expuesto, se ordenará el envío del
proceso a la autoridad judicial competente.  
 
Con fundamento en las anteriores consideraciones, El Juzgado Séptimo
Municipal de Pequeñas Causas  Laborales de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en
razón de la cuantía, conforme lo motivado en este proveído.  
 
SEGUNDO: Envíese a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente
proceso  sea  repartido  entre  los  Juzgados  Laborales  del  Circuito  de
Bogotá,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de  esta
providencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

     MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
                                                     Juez
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